RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  26 DE MARZO DE   2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002834, Ent. N° 2470/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el  Instituto Nacional del Niño y Adolescente del Uruguay,  relacionadas con la renovación del contrato con la Cooperativa Social “El Hornero” para el servicio de limpieza de la Dirección Departamental de Paysandú;

RESULTANDO: 
1) que con fecha 24 de junio de 2010 la Dirección Departamental del INAU de Paysandú resolvió adjudicar la Licitación Abreviada 2/2010 para la provisión de servicio de limpieza de los centros oficiales de atención directa de las oficinas y consultorios dependientes de esa Dirección, a la Cooperativa El Hornero por un monto mensual de $ 40.020 sin IVA, dado que por ser una cooperativa social no corresponde por el término de un año con opción a una prórroga de un año más, a partir de la notificación del oferente;
2) que con fecha 1 de junio de 2011 la Dirección Departamental de Paysandú resuelve la prórroga por un año más a partir de la notificación de la Cooperativa Social El Hornero. Asimismo, dispuso continuar con la prestación sin modificar el monto mensual de $ 40.020 y pase a la Contadora Delegada;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 20.03.2013 acordó: Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, y verificación de que el gasto, al 30 de noviembre de 2012, no haya comenzado a ejecutarse;
4) que la División Financiero-Contable informa que la empresa no ha tenido interrupción en el servicio y que se han abonado gastos por $ 40.020 mensuales en todo el Ejercicio 2012, continuando en el Ejercicio 2013 hasta la fecha;

CONSIDERANDO: que si bien la contratación había comenzado a ejecutarse con anterioridad a su remisión a este Tribunal, por el monto, la intervención puede realizarse conjuntamente con el pago, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 4 de la Ordenanza Nº 72 de 23 de mayo de 1996; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Sin observaciones;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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